
                                                                                              

  

 

 

Bogotá D.C., 16 de abril de 2018  

  

 

 

Señor(es) 

BANCO DE OCCIDENTE 

Ciudad 
 

 

Referencia: Respuesta PQRSD SPE-A0574-2018 

 

 

Respetado(s) señor(es),   

  

 

En atención a su solicitud radicada el día 03/04/2018, a través de la línea de atención al ciudadano, en la 
cual solicita una base de datos “para validar información sobre personas; como los ingresos, nombres 
completo, cargo laboral, entre otras “, sin más información, informamos lo siguiente: 

Así las cosas y de acuerdo a los datos aportados por usted(es), a esta Entidad no le es posible brindar 
una respuesta oficial al respecto, al considerarla incompleta de acuerdo al decreto 1755 de 2015, que 
reglamenta y modifica los artículos del Código de Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo, frente 
al Derecho de Petición. Por tal razón, le invitamos a complementar la información correspondiente y así 
brindarle pronta solución a su caso 

Agradecemos haberse contactado con nosotros, quedaremos al pendiente del complemento de la 
solicitud. 
 
 
 
Cordialmente,  

  

 

  

Atención al Ciudadano 

 

 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO 

PÚBLICO DE EMPLEO 

  

 
 

  


